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DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMJSfA: EUROCAJA RURAL

CAPIIA. INICIA. SOIICITADO, E 232 40€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 3O/08/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DÉL PRESTAMO: 12694€

TIPo DE PRÉSTAMO PERSONAL

No DE ExPEDtÉNfE oE PRÉsrAMol 3376935858

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO 30/0a/2025DURACIóNPRESTA|UO(MESES) 7?

% CUOfA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALT 6347€

DArOS DEL SEGUROT

FECHA DE EFECTOT 3o/oa/2019 . FECHA DE VENCII'¡iIENTO 30/08/2025

Deseñpléo. Trabajadores por cueñta alena con contrato indefnido Ca¡orcia lnicial 60 dias

de duracón slperior o rgual a 6 meses con jornada laboral igual o P.e3tac¡ón máxima 12 pagos consecutivos o 30 pagos 3itémos en tolal

superior a 25 horas semanales Excepló Fuñcrcnanos Públicos. Capital Máximo I 800€

lncapácidad femporal rrabejadores por cuenla 
.PloÉ 1 carenc¡a lnic¡at 30 ctías por enfermedad En tos supuestos en los que la l¡capacrdad

(aulónomos). trabajadores por cuenta ajena con !n conlralo laboral 
Temporel se deba a un accidente no se ap|cará cafencia inicial alguna

tempoÉ|, trabajadores por cuenta alena con un conllalo laboral prestación márima: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos alternos en tolal
iñdefinido que no estén cubiertos por la garantia d" Pédid, C"oit"l iláx¡mo 1.E00€
rrlolunlafia de Emp'eo y'u'lclolalos pÚbl'cos

. carercia lnic¡al 30 dias por €ñferrnedad En los supuestos en los que la hospttalización se
Hosp¡tali2ac¡ón: Aquellos fomadores/Asegurados que 

"n ,"1 d"ba a un ac"deñle no se aplcará ca¡encia inLciát atguna.
momento de producirse el siniestro no lengan orngun tpo de relecron prestación náxiña 12 pagos co¡secuhvos o 30 pagos aiternos en total.
laboral, niporcuenta propia ñiporcuenta aiena Cap¡tatMáximo 1.BOO€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Torñ¡do¿Asegurado d..!gn! con ctrácter lr€Yoc¡blo: EUROCAJA RUÍlAL

CUENTA BANCARIA DEL ¡OMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESOS 30El 0195 6732 9446 2514

PRIIiIA DEL SEGURO
PERIODO

coNsoRct0
IT,TPUESIO

SOBRE PRII¡IAS

IMPORTE

RECIBO

IOIAL 156.56 € 0 01€ a,23 € 940€ 166 20 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
§]1'"r*" -

DEFINICfONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima inscrita en et Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden [,,]¡n¡ste.ial de 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21. 28014 N4adrid. es
quien asúme la cobertura de los rbsgos objeto de este contrato y garant¿a el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coíesponde al l\¡inislerio de Economía. tndustria y Competitiüdad det Estado
Españoi, a través de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/AseguÍado será ta persona que
aparece de§igñado en la págim pñmera de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con ca.ácter iíevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENfO HOSPITALAR¡O: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquíer hospilal, clínlca o sanatorio. tanto público como pnvado.
que drsponga de la infraestruc.lura necesaria pala diagnosticar y realizar
tratarÍiertos terapéut¡cos por facullativos legalmente autorizados para el
ejercioodesu profesión. A los efectos dé esla coberlura no se considerará como
hospital. clinica o sanatono las siguientes insliluciones:
' Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentates o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, ceñlros de dia y ceñtros para el tralamienlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Cliñicas para tralamientos naturales. lemales, masaies, estélicos.
adelgazañieñto u olros katamienlos similares

- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horag del
dia.

' A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales
- Clínicas para el lralamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

objetivo sea el lralamienlo de enfermedades psiquiátricas.
, Residencias de ancianos. asilos. centros de dia, casas de reposo y centros

para elt.alamienlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticcis.
- Clinicas para tratamientos nalurales. termales. masajes, eslélicos u olros

tratamientos similares cenlros de salud. balnearios.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza d6 Seguro las peFonas l¡sicas
quc aeúnan las s¡guientGs condic¡oñes:

1) Ser t¡tular€s do un prá6tamo personal, foíñal¡¿ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfirmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Habor pagado la pr¡ma ún¡ca.
¡l) Que la Edad del Tomador/Aeegurado esté comprEndida entre los 18

y 65años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asogurado
en el momento de la contratac¡ón dEl seguro sumada al núñero
de años de du.ación del préstamo no pod¡á dar como resultado
uña edad superior a los 65 años- En esle supuosto no se podrá
coñlratar el p¡esente seguro,

5) EncontraBe €n ostado de buena salud, sin s¡ntoma de enfermedad,
y no padecer n¡nguna snfemsdad dq carácter evolutivo n¡ 6ta( en
la Fecha de Erecto del Seguro, en s¡tuac¡ón d€ lncapacldad
Temporal, tál y como ésta queda deñn¡da en las prcsentes
Condic¡ones Párt¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o gstar en s¡tuac¡ón de alta €n
mdualldad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga que la legistac¡ón
detem¡ne.

7) AdEmás para la cobe.tura de Dessmplso:
8) No conocer, o oatar en sltuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o sugpensión de su rolac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que deriañ dorecho a la prestac¡ón de Desemplso on basa a
esta póliza.

g) Además para la cobElura del riesgo de lñcapacidad Temporal y
Hosp¡tali¿ación:
No padecor n¡nguna eñfeñnedad de carácter evolut¡vo.

2,. SUTIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuola asegurada sobre ta cuota
ordrnaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro. estuviese pagando el aseourado

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de ta presenle póliza
los inlereses remuneratorios. con exclusión, por tanlo. de los inlereses de
demoE y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cuñplimiento de lo paclado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póliz¿
El ¡mpong do la suma aseguEda no será suporior, en ningún caso, al
importo máximo de ,.E00 €.
En caso de que se produiera uña novación del préstamo que conllevara el
¡ncremonto del cápital prestado, supondrá la anulación de la prese¡te
pól¡za. En estos cásos la Entidad Aseguradora procederá a la dovolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya realizado ámort¡zaciones parciales
del préstaño, la Ent¡dad Asoguradore procederá a adecuar la suma
aségurada de conformidad con lo establecido en el apaftado I de las
preseñles Cond¡ciones Pan¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.,I INICIAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de caronc¡a ¡niclal de 60 d¡as naturales, a contar desde la
locha de etecto del seguro. A efectos de comprobar que en ol
momento del acaoc¡mlento del s¡n¡esfo ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡nic¡á|, s€ entenderá que la situación do doseñpleo se
produce en la fecha en que se produzca la extincjón o suspensión
de lá relac¡ón laboral por las causas señaladas en está póliza, y
ad.más sea acreditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. PaÉ lá garanl¡a de lncapacidad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 dias naturalés, a contardesde la lecha de etecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el pedodo de carenc¡a
¡niciá|, se entenderá que la situacióñ do lncapac¡dad tomporal se
prcducg gn la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosticada por facultátivos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o má.|¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratifiquen los seruic¡os nréd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesado. En los supuestos en los que la
lncapacidad femporalsedebaa un acc¡dente no se aplicará carencia
in¡c¡alalguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carencia in¡c¡ald6 30 d¡as naturales a coñtardesde la lecha de efecto
del seguro. A electos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ¡ngreso en el
correspond¡onte estáblecimierito hospitalario en el que el
Tomaalor/As€gurado se encuentae ¡ngrosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emplgo subsigu¡entes a una situación antedor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar e indemnizacióí por párte de esta pó¡¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Torñador/Asegurado ha
estado vinculado de foma acliva a una nueva rclaciór laboral como
traba¡ador por cu6ñta ajene por un per¡odo miri¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidos y haya suporado el per¡odo de prueba establec¡do
correspoñdiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contla o no s€
pagará cant¡dad alguna.
En ol supuesto de produc¡rsa lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Ternporal qúe dio lug¿r a indemnización por parte
de osta póli¿a, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones úanscurridos 180 dias natu.ales, ininleÍuíip¡dos en
situación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desdo 6l lin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal siempre que la enfemedad causaritq sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuardo la lncapác¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
énfemedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamentg al pago de
prestac¡ones cuardo hayan transcurido 30 d¡as naturales in¡ntearump¡dos
en situación dealta enelrégimon correspondiente, desde elf¡n de ¡a últ¡ma
incapacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad6 Tempora|es subs¡gu¡ente§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a

En el supuGsto de produc¡Ge Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes a una

anter¡or a la Hosp¡talización que dio lugar a indemni¿ac¡ón por parte de

esta póliza, la aseguEdora procederá al pago de Preslac¡one.
transcurr¡dos 180 dias naturales inirferrump¡dos, si qñcontrarse en

situación de Hospitalizac¡ón taly como se describe en la prssente pól¡za,

desde el fiñ del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubieso

estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre que la

enfermedad causañte sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pólÉa Cuando la

Hospital¡¿ación Subsiguiente se deba a una €nlermedad d¡st¡nta la

aseguradoE procederá nuevam€nte al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 d¡as naturales ¡n¡ntgrrump¡dos sin oncontrarse en

situación de HosPltalizac¡ón.
En él supuEsto de produc¡rso Ho§pit¡¡l¡zaciones sub§¡guientes dgbidas a

causas acc¡dental¿'s no habrá periodo de calenc¡a.
4. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CIJBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A . gaÉnliza en los

lérminos previslos en esla Póliza, los desgos que a conlinLlación se indican

leniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegulado en el momenlo

en elque se pfoduzc¿ e¡sinieslro.
4.1. PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EIVIPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamenle por cuenta aiena pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en uñ 50% y sean privados de su salaro por caus¿ di§tinta

de su volunlad. a excepción de los funcionarios públicos, que

a) Llevar trabaiando durante 6 meses contlñlros con un coñtralo laboral de

duraoón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una iomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Segundad Social y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Eslatal. como totalñente desempleado y buscarto acllvamenle un nuevo

trabaio.
b) Estar recibiendo prestaciÓn pÚblica por desempleo del Servrcro Ptlblic¡ de

Empleo Esláal. (Desempleo en su nivel contribL¡t¡vo que otorga el Servicio

Pú¡blico de Empleo Eslatal)
Sr en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestaciÓn publica derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias cornunes, dicha

paestaoón se asimilará a efectos de esla garanljá, a la PÉstación de

DesemDleo en su nivel contribulivo.
4 I 1 ÉRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada periodo

comp¡elo de 30 dias naturales conseculivos en s uación de desempleo del

Tomador/Asegurado. compulados a part¡r de la fecha de suspensiÓn o extinciÓn

de la relacrón laboral. De no permanGcff los 30 dias conseculivos en

s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará cantidad alguna.
La suma asogurada se abonará al Benoflciario designado qñ la presente

Pól¡2a coñ el l¡mite máx¡mo de f2 pagos consecutlvos o 30 pagos altemo6

en tot¿l y siempre que dicha situac¡ón de dessmpleo ocura duEnte la

v¡genc¡a del seguro, haya transcuúido ol periodq de carcnc¡a, y se

produzca por alguna de las sigu¡gntes c¡fcunslancias:
Extinc¡ón dE la Relación taboral:
;. En virlud de expedienle de regulacrÓn de empleo o desp¡do colectivo

b Por fallecimiento o incapacdad del empresano individual. y siempre que

estas causas determinen la extinclÓn delconttato de trabalo

c. Por desp¡do improcedente o nulo

d Por despdo o extinciÓn delcontrato basado en causas objelivas

e. Por resolL,€ión volunta.ia pfi pane del Asegurado Únicamente en los

§upuestos previslos en los aÍticulos 401 (movilidad geogdfica) 41'1

apartados a), b). c) d) y ! (modifcaciones sustanqales de las condiciones

de lrabajo). 45 1n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencE de género) y

49 1 j) (extinción por rncumplimiento del empleador) del Eslatuto de los

frabaladores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre)

f En virtud de resoluciÓn judicial adoptada en el seño de un procedimiento

concu15al

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de

empleo resolución judic¡al adoplada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad. almenos lajornada de trabajo pord¡cha

causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una acirvrdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descrilos por la normativa laboral española
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EM PLEO
No se considerará que esté en situación de Perdida lñvoluntaria del Empleo al

lomador/A6egurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

siluacionesl
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no r6clame sn tiompo y forma

oportunos coñtra la decis¡ón emprosarial, salvo por ext¡nc¡ór de

conlÉto der¡vada de expediente de regulac¡ón de émpleo o do
despido colectivo o basado en las causas objotivas previstas en

elart¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R,D.L.Z2oI5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extlnga por jubilación del

eñpresario emplEador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiración del t¡empo coñven¡do y/o linalización de la obra o
servicio obieto del contrato.

c) Los trab4adoros f¡jos de carácter d¡scont¡ñuo en los por¡odos

en que carezgan de ocupación efecl¡va
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el de§p¡do por

sente¡lcia lime y comun¡cada por el empleador la fecha do
re¡ncorporación al trabajo, rlo se ejor¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caf'o, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slaciór v¡gent6.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaio en

el caso en que la opción entre indemñhación o readrn¡sión
corre6pondiera al trabaiador o se sstuv¡era en excedeñc¡a y

venciera el per¡odo fúado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡óo del coñtrato laboral duranle el periodo de prueba, la

jub¡lac¡ón añt¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducclón ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una aenta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la lecha Gn la qúe el trabajador acceda a la

iubilación (p.ejubilación).
g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derscho a percib¡r uñ salar¡o por

parle del empleador, se exceptúan de este supussto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspen§ión del contrdto.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la

legalríente estableclda.
i) Cuando ollrabajador cese voluntadamente su puesto de trabalo.
j) Cuando la ext¡nción delcontrato soa declarada procedento por

sentenc¡a fitme, o s¡sndo asi notificado al Tomador/Asegurado
por pañs del empresario, este no haya reclamado cñ tiempo y

fo,ma debidos.
k) El desp¡do s¡n derecho a dqsEmpleo del ñivel coñtributivo del

Serv¡c¡o Público de Empleo Est¿tal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Dosempleo de nivol contr¡buüvo del SEPE se

rec¡be en forma de Pago único.
m) Cuando el Tomado/Asegurado so acoja voluñtariamenle a un

Exped¡énto de Regulac¡ón de Empleo'
ñ) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegutado lo tuera con una

empre§a propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasta el s€undo
grado de consanguin¡dad o afinidad, asi como en los casos en

que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el sEgundo grado de

consanguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el

admin¡strador de la ernpresa; y también si el

Tomador/A§egurado fu era soc¡o con presencia o represgntación

dlrecta en los órganos do adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡Edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A 106 efectos de la presenle pólizá se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud det
fomador/Asegurado c4nstatada méd¡camente, debida a un accidenle o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer tempo.ahente su actiüdad rernunerada o profesión habituat. orig¡nada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacrdad tempolal el
TomadoíAsegurado que en el momenlo de incuniren dicha situacjón luviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distiñto al Régimen Crneral de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal. trabajadores porcuenta aiena
con un contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por Ia garantia de
Pérdida lnvolúntaria de Empleo y tuncionarios públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al peioJo de carencia.
ElAsegurado en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es,
lado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿ráclerevolulivo niser tilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiar¡o la Suma Asegurada por cáda
período completo de 30días coñsecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido el penodo de carencia inicial los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo complelode
30 dias nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentÍe en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situaclóñ de
lncapacidad Temporal, la entidad 6eguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnízación cesará en el momento en que el
Tomador/AseguEdo pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad
remL.¡nerado/a o porcLenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos desc tos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El irnporte de la indemnización será en todo caso ia suma agegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecrera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Paliculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahernos en total y siempre que dicha situación de lncapacid¿d Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento ho§pitalano en condición de paciente. ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamienlos médi@s
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/AsegL¡rado.
. Que eñ el ñroí¡ento de producirse el sinieslro por hosplalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para Ia de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de prodLrcirse el sinieslro no
lengan ningún lipo de relación laboral. ni por cuenta propra ni por cuentá
ajena

. Que estén en buen estado de salud. que no eslén en el momenlo de la

contratación de ba¡a laboralpor razonesdesalud, ni hayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 mes€s
anleriores a Ia adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Berefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del TomadodAsegúrado, la suma asequrada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia ¡nicial. Los paqos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situacjón. Oe no
pemanscer los 30 d¡as consocú¡vos, on situación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneflciano des¡gnado en las presenles
CoMiciones Pa.ticulares coñ el limile máximo de 12 pagos consecuti\¡cs o 30
pagos allernos en lotal y siempre que drcha siluación de lncapacidad Temporal
ocuÍa duranle la vigencia del seguro y haya transcumdo el penodo de carencia
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hogpita{izaoón ni de lñcapacrdad Temporal y.

consecLrentemente. no se paqará preslaciÓn alguna en aquellos siniestros que
resulleñ o sean consecuencia de las sigurenles situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y coÍrplicacion6 causadas d¡recta o
¡nd¡roctamerite por volunlád del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡¿ac¡ón de actos notoriamente tememrios
que ontlañen grave§ riesgos para la salud.

b) El embarazo, pano o abono asi como los pq odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad,

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupolacientes;
los que ocuraan en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o ña, excepto caso probado
de l€itima defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡alrñente, o su
resistenc¡a a ssr deteñido.

d) Cualquier enferñedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses antedores al¡n¡c¡o de la cobenura
d€ la pr€sente póliza con anterior¡dad a la contntación a la
póliza, as¡como las s€cuolas producidas porollas, asi como los
defectos de nacimierto y las entermsdades congén¡tas.

e) Las intervenc¡onos qu¡rúrgicas y tratamiontos ñéd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tqmador/AseguGdo por nzone§
psicológicas, personal€s y/o €stát¡cas, siempre qu6 no so deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
feche de efocto de la cobertura delseguro.

0 Oolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacrc y ciát¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga co¡no
manifostación única el dolor, salvo que existán evidenc¡as
objet¡vadas por estud¡os médicos complementádos
(rad¡olog¡as, gammagrafas, escáneres, T.A.C, etc.) que
damuestron la existencla de alterac¡ones y lqs¡oñes que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfeÍnodadcs psiquiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones s¡milarcs, aun
cuando d¡chas enfermedad6 y alecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratdas por ur médlco esp€c¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
protus¡onalde cualquier deporte, de la pan¡cipación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práctica como afic¡oñadq o profesioñal
de act¡vidade6 dgalto ñesgo, asicomo los accidenles derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n sl corespond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad coñpáente y los acc¡dentes aéreos a
e¡cepció¡ de los vu€los comerciales en liriea regular autorizada-

¡) Las curas de reposo, temales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén porclb¡endo uña perislón de

¡nvalidez o que estén trañitando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ocapac¡dad pormanente absoluta.
4,5, INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coborluÉs do Pord¡da lnvoluñta.¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyeotes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la qu€ se encuentre el Tomador/Asegurado er el momento de
produc¡rso el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asequrado esté
cub¡erto por Párdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápacidad Tomporal, ni por Ho6pitalizeción e igualmente en el resto de
los supu6tos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Tomporal y Hospilalizacióñ.
5,, EXCLUSIONES COTV]UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Eeneficrario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la coniingencia se
produce o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:
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La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el p mero de los siguientes eventos:

a) La fecha on la cual todas las carf¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prgstar¡ista por el Conlrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esla póliza de seguro lueran re-

embolsadas a la Eiltldad Prostam¡sta.
b) Al alcan¿arse la fecha de terminacióñ delContrato de F¡nañ-

c¡acióo v¡nculado a €sta póliza, aunque no se hub¡eran rc-

embolsado todas las cant¡dados deb¡das en virtud del
ñ¡smo.

c) La fecha en que elContrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de s€guro tenn¡ne por cualqu¡or causa.

d) La fechaen la cualel Aseguradq alca¡ce la edad de 65 años,
o en la fqcha en la quo se cose on toda act¡v¡dad profes¡oñal

remunerada, o en la lecha de jub¡laclón o de pre¡ubilación

cualqu¡em que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡rn¡ento o de declarac¡ón del€stado de ln-
capacldad Pqrmanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez-

f) La fecha en la que se produzca uña subrogac¡ón, co§¡ón do
la pos¡ción o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones de las partqs quo interuienen en ol Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobertura tefm¡naÉ en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el númgro máximo do Preslac¡o.
nes consecutivaso alÚernas por lncapacidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fijado eñ e§ta pól¡za.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supL.¡eslo de amoalización

lotal anticipada de la operación de fnanciación a la qúe se encuentra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá segÚn lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condioones Pad¡culares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento eñ el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

pane de la píma no consumida conespondrente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedaMo desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad AsequradoÉ desde ese momerto
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosl

. Por agmvación del riesgo. una vez comunicada esta circunslancia a la
Aseguradora. ésta podrá proponer una modmcac¡ón del contrato en un

plazo de dos meses. El A€egulado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de sileñcio o de

rechazo, la Entidad pod.á adve¡tir de nL€vo al Asegurado, dándole Lln

nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias

siguieñtes comunicará al Asegurado la rescis¡ón definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes. a partir del dia en que tuvo

conocimienlo de la agravación delriesgo
. De conformidad coñ lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada. o
la pnma única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurádor tiene derecho

a rcsolver el contrato o a exigir el pago de la pnma debida en via ejecutiva

con trase en la pÓliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido

pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurádor quedará

liberado de su obliqación.

Si el conkato no hubiere srdo resuello o extinguido coñfome a los párrafos

anteriores, la cobeÍura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador pagó su Prima.
Oe acuerdo con lo €6tabl€cido en el articulo 22 de la Ley de Contrato de

Seguro las partes pueden oporqrse a la próroga del coñlBto med¡ante

una riotrf¡cac¡ón 6scr¡tá a la otra parte, etectuada con un plazo de dos
mese6 de anticipación a la conclusióñ del pea¡odo del seguro en culso
cuando la oposic¡ón a la p.órroga sea eierc¡teda por la Ent¡dad

Assguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada por el Toñador/Asogurado.
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t. Los r¡esgos extraord¡na os Sujstos a recargo obl¡gatorio a lavor
del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados ds confl¡ctos amados, haya o no
precedido doclaración of¡c¡al de guera.

¡¡. Las consecuenc¡as dlreclas o ¡nd¡rectas de la reacción o
radiación nuclear o contaminación rad¡activa.

5. Suic¡dio o la tentaüva del m¡smo duEnte la primora anual¡dad de
seguro.

6. Lossini€stroscausadosintencionadamsntdvoluntaa¡amenteo
por mala le del Toñiador/Asogurado, Las coosecuencias de un
acto do ¡mprudenc¡a temeraria o negligoncia grave del
Tomador/Agegurado, declerado Gí jud¡cialmente.

7. Los siniesuos ocur¡dos como corisecuencia de ternblorqa de

tierra, 6rupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y oÍos fenómenos
s¡sm¡cos o meteofológ¡cos de carácter extraordinar¡o

8, Los producldos aotes de ¡a primera prima pagada.

L Los Cal¡f¡cados por el gob¡Erno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe asícomo ep¡dem¡as y pandemias

10. Las consgcuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as
oxtraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de a6uerdo con lo prov¡sto en el

articulo'1,105 del Código Clvil.
6. TARIFA DE PRIMA
La ianfa de prmas aplicable al prcsenle seguro será la especific¿da en la Base

Técnrca del seguro en cada momento y puesla a disposición del

Tomador/AsegLrrado por la entrdad aseguradora

A la pnma que rcsulte de la aplicaciÓn de esta tarifa se le sumarán los impueslos

y recafgos que sean en lodo momenlo legalmenle fepercullbles
7. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlÍata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrano establec¡do en la poliza. el

abonode las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recil)os

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliaclón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del TomadodAsegurado cualquier gasfo

derivado dei medio de pago utilizado
En cáso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor En este

caso. la Eñtrdad Aseguradola quedará liberada de su obl¡gación en caso de

sinrestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá realizar las

modificaciones queseeslablecen en el presente apartado Estas modificac¡ones

una vez notilicadas y acepladas porla Entidad Aseguradoraen un plazomáximo

de cinco diag hábiles supofidrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorlizaciÓn total de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lwar a la extrnción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pa.te de

pnma no consumida meno§ el ¡mporte correspondiente a los recargos e

impLreslos salisfechos. Una vez Ieali¿ado el exlomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniesfo quedando

extingudo el contrato de seguro.
Mod¡licac¡ón de la suma asegurada. La amorlizacióñ aniicipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondieote a la parte amortizada anticipadar¡ente del

préstamo menos el impole correspondiente a los recargos e impuestos

s¿tisfechos. conlinuando vrgente el presente contrato de seguro poI resto del

importe del prestamo pendiente de amorlizar'
La Entrdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de ra oóh¿a ltas Ia amortlaclón parcial reahzada por el TomadofAsegurado'
9. DÜRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma dutaciÓn que Ia operación de fnanciac¡ón

vinculada eslableciéndose un peiodo mínimo de duraciÓn de 6 mese§ y

máxrmo de 120 meses No obstante a lo anterior, la edad del

TomadolAsegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años ale duración de la operaciÓn de financ¡ación vinculada no podrá daÍ como

resullado más de 65 años.
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If .. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si et pago de la prima única no se ha
hecllo efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descnlas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado. deberá facililar el recibí o comprobanle det pago de ta
corespondiente cuola del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condicjones pa(icutares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vrsitas. como cualquier
averiguación o comprobación que h Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como rénuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por ta opos¡ción del
médico o personal lacütativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenta.ión que la Compañia soticitará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguieate:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dgl s¡n¡sstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que,uslitique al menos 30 dias en

desempleo.
- Cala de notificac¡ón de despido de la empresa, eñ papet de la empresa y

debidarnenie flrmada v sellada.. Certiñcado de Empresa y dos últ'mas nómtnás debrdamenle frmado y
selledo

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por ta empresa, en
papel de la empresa y debidame e firñado y sellado.- Juslific¿nte correspondiede al ingreso de la ihdemnizaoon- Fn caso de SMAC/JUEZ. Acla cle Concilración Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E R E, aulorización admin¡skatNa v comun¡cación de la
empfesa altfabatadof- Carta del SPEr aceplaMo el pago de la prestación con et periodo
reconocido

- Recjbo del préslamo paqado a la fecha de¡sinEstro- Jr.rshñcarfe de la t¡tulañdad de la cuenla bancana donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier olra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

Eñ la cont¡nuac¡ón del s¡n¡Btro
- JustiUcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeftura del Sin¡gstro:
- Copia legible delDN¡/NIE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta a¡ena),

loma de posesión (funcionarios) o en a¿so de aulónomo. documento
acreditativo de estar inscrito en ei aégimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últrmo pago

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Social u Organrsmo Compelenté que
justfiquen al meños 30 dias en incapacidad. Histonal Clinrco o Certrfrcado l\¡edrco donde se deta e t¿ fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relacíonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anlerior en caso de Acc¡denle copia completa de tas
drligencias ,udrcrales y/o áleslado y/o copia delcerltftcádo em¡tdO por ta
empresa si se trala de un accidente latloral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.' Jugtifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar tas
pfestaciofies

- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria Dara ve licar su validez o alcance

En la contlnuac¡ón dols¡nieslro:
- ---Eñes cié conliñac-rón de ta baia peródicos
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corespoñda
HOSPITALIZACION

- Hislorial Clinico o Certifcado Médico donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el cerlificado
se hará constar especlficamenle si existen antecedentes re¡acionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior eñ caso de Acc¡denle copia complela de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia delcertificado emilido por Ia
empresa Si se kala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria doñde ingresar las

prestaciones.
. Cualqu¡er olra documentación suslitLttiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dol sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
' Recabo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con postenoridad a habeÍse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Aseourador podrá repet¡r a su etección
conlra el Tomador/Asegurado o e¡ Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
salisfechas más los iñtereses legales que corespondan
El pago de la Preslaoón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recrbido la documenlación y las pruebas requeridas. por parle del
Tomado/Asegurado o el Beneficiado. En caso de que no se enlregara dtcha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacíón algÚna.
Una vez que la Enldad Aseguradora, haya recibido Ias pert¡neñtes p(ebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perd¡da lnvolunlaria del Empleo filadas en la deinición establecida
en la pre§ente Póliza, pagará la suma asegurada con ¡os llmite§ establec¡dos en
la página primera de las presenies Condciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procédimtento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lñcapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la p.imera de las siguientes
fechas.

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospfalización
o deje de aportar las pruebas so¡icitadas por la Entidd Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha shuación.

. La fec¡a en que a Enlidad Aseguradora haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por ta Eñtidad
Aseguradora al Eeneficiario establecido en las presenles Condicioñes
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE REcLAMACIoNEs
'12 1El régimen de las reclamaciones será el previstoen elarticulo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes

12.2 El Tomado. del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes, están facullados para
fomular quejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domici¡io
en el Po de la Castellana nó 44.28046 Madrid y con página webl
www dosfp mineco es/reclamaciones¡pdex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran qué ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que- para la admisión y
tramitación de queFs o reclamaciones ante el Serviclo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar habff formulado las
que,as o reclamaciones previamenle por escllo alArea cte Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
tEnscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido Íesueha
por la Eñlidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l , 28014 ¡,,!ADR|D. y direccrón de correo
electrónico proleccrondelcl¡ente@crrooa(ners e! tramitará y resolverá
cuantas quelas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en pr¡mera inslancia y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse ta tram¡tación anie el Defensor
del Cl¡enle de la Enlidad Aseguradora, DA.DEFENSOR. SL,
domic¡liado en c^y'elázquez n'80. 1"D. 28001 Madrid Tfno. 9t3tO4O43
- Fax 913084991 reclamaoones@dadefe¡sor orq La entidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria en la

En la aDertu del sin¡estro:
Copia legible del DNI/NlE.
V¡da labo.al actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.
Parte de hosp¡talización coh especifcación de ta hora de entrada y salida
del centro hospitalario qúe iustif¡que at menos ; dias de hospitalización.
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptaÍ las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengañ carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presenlación de reclamaciÓn ante el Defensor del clienie de CNP
PARTNERS asi como §ú Íesolución. no obstaculiza la plenilúd de

tutela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de soluciÓñ de conflictos
nr a la prolección administrativa.

El Area de Proteccióñ al Cliente, actuará en la.esolución de las quejas y

reclamaciones. de acuerdo con lo establecido eñ 5u Reglamenlo qúe eslará
a disposición de los Asegurados en las ofqnas y en la web de la Enladad

Aseguradora, y que les será facilllado en cualquier momento
13,, CLÁUSULA DE INFORMACION SOERE PROÍECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De coñformdad con lo preüslo en la normativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta al taalamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGURoS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za. de manera expresa, inequivoca y plecisa de lo siguierfe:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos

CñP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF

A,28534345
+rnf o rnfof n'lación adioonal
Final¡dad del iratamiento de sus datos
Final¡dad Pflnclpal": suscripción y elecución de un contralo de geguro

r rfo rnforntacrón adrc on¡l
Legil¡mación para eltratamiento de sus datos

La base l€gal para el tlatamiento de sus dato§ É la ejecuc¡ón del conttato

des€guro en los términos que fguran en las Condicionesde la Póliza, asícomo

en la Loy de Contralo do Segurq y Ley de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y

Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+1nfu nfomracion adicional

Deslinatarios

Sus datos podrán ser comunacados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestaciÓn de seMcic§ relacionados

con el contrato de segúro sL¡sctito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestaciÓn de algÚn serv¡cio relacionado con su contrato,

empresas tramiladoras de s¡niestro§ con quen CNP Partners haya

externalizado dichos seNicios, peritos, etc .), con los que CNP Partners se

cornpfomele a susctibir elcoffespond¡ente contralo de tratamientode datos'

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenrdo en la med¡ac¡ón

de su conlrato.
r' Empre§as del Grupo eñ el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestiÓn administraliva y gestiÓn

centralizada cle reoJrsos irlormáticos.
Transfer€ncias lnlemac¡onales ptev¡stas: Salesforc€.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servioos informáticos de CNP Partners
+rlfc rtformacton adtclonal

Dercchos
Acceder, rectifrcar y supr¡mir los dalos, asícomo otros derechos como se explica

én la información adicional
+lrfo,nlotmaoÓn adlclonal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE OAfOS:

Responsablo del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicrlio: Carrera de San Jeónimo 21, 28014 N¡adnd

feléfono: 915243431
Coreo ElectrÓnico: atencion@cnppartners.eu

Detegado de ProteccrÓn de Datosr dELc§l@!!poa¡!eÉÉ!
Finalidad del tiatam¡ento

¿Con qué linalidad tralamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal" los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar. Seleccionar y lanficar IOS resgos.
- En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fni
. Suscribir. cumplr y exigir el cumplimiento del conlralo de seguro;
. Ceslionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones iurídacas de las parle§ baio el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlralo

de seguro y emitir recjbos relativos a las msmas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de seNicio§ por

tercera§ empresas contraiadas por CNP Partner§ para el cumplimi€nto del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su cá§o. liquidac¡ón de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayafl extemalizado

tales fúnciones);
. Gestión de queias y reclamactones:
. Registro de pólizas, sinieslros, provisjones técnicás e inversiones:
. Realizarevaluaciones delnesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del conlralo de seguro o eñ cualqüer momenlo de la
vigencia del mismo, iñcluyendo, habida cuenla del interés legilimo que

ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y crLrce de los Datos Personales

con lcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fchercs sobre

solvencia palrimonial y crédilol

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcár al fomador o cuando stl
tralamiento esté basado en úna habil¡tación legal;

' La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perflados con fines actuariales para ladeteminac¡ón de la pr¡ma

en la suscnpcion del conlrato de seguro:
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recu§os infomát¡cos

(aplicacion€s, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

firles administrat¡vos intemos dentro del mismo gnlpo de empresas al que

pertenece CNP Palners.
. Remitjde comunícaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP

PaÍtners s¡mihres a los contratados a través de correo postaly/o llamada

ielefónica.

¿Qué tratari¡ieñtos ad¡cional€s podemos real¡zar?
Adioonalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tEtados pa.a remilirte oturtas

comercÉles de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

infomación sobre productos distintos a los contratados, lnfomaciÓn sobre

las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán figurar. campañas, proyedos. sorteos, concursos evento§ de

cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y

envio de nevEletters (todo ello inclL§o por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán §er tratados para la elaboración de

peffles con fines comerdales y de marketing coñ el obieto de conocer sus

preferencias y necEsidades y, en su caso, y enlre otras, adecÚar las

comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas

prefereñcias Y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratareños sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mie ras se mantenga la

relacrón mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hut)iera opuesto

con anterioridad, en su caso y l]na ve¿ finalizada. durante el plazo de

conservaoÓn legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento

dichos plazos env¡ando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de

correo eledrÓnico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de

Tratamiento.

" Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por ñedios elecfónico§, asi como

infomac¡ón sobre producto§ distintos a los conlratados. infomación sobre

las acciones de mafteting que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán figurar, campañas. proyedos, sorleos. concursos, eventos de

cuahuier tipo y lemática), la realización de encue§tas de satisfacción y

envío de ne,¡Eletters (todo ello ¡nclL§o por rnedios eledrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podÉmos tratar sus dato§ para la elaboración de perliles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras. adecuaf la§

comunic¿rciorles comerciales, diseñar productos en base de d¡chas

preferencias Y necesidades.
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Los lratamienlos eslablecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse á
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con to establecido en
el aparlado "Derechost ¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.
Legitirnac¡ón para ol tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podémos tratár sus datos porsoneles?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón delconlrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivos
r' S¡ ha aceptado la cláLrsula del tratamieñto de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios etectrónrcos asi como información
sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán flgurar campañas, proyeclos, sorteos.
concursos. everdos de cualquier lipo y temática) y/o reatizac¡ón de
encuestas de satisfacción y neM/slellers (todo ello incluso por medios
eleclróñicos), sus datos serán tralados para dichas fnatidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con frnes comerciales y de market¡nq con el ob¡eto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asi mismo. podremos tralar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo eslablec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro súscrilo, entre otras. la Ley de Contrato de Seguao, Ley de Ordenaoón.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de i¡ediación de Seguros, Ley de Comercializaoón a distáncia
de setuicios ñnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/13€yCE. asi
como los Reglamentos comunitarios de eiecuc¡ón de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de m
de noúembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su ci¡so, Real Decreto 1588/1999. de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslnrmenlacrón de 106

comprom¡sos por pensioñes de las empresas con los lrabajadores y
benefc¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en uñ futuro y que
afecle al contralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por

Pane de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡éñ se le va a coñunicarsus datos?
Adernás de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus dalos se van a @municar a las empresas delgrupo al que peatenece CNP
PARTNERS para ofrecene información coñercial sobre productos de seguro.
inteÍnediacjón a lravés de inlernel. y planes de pensiones, infomarle sobre
accíones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos.
soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) asi como envio de
ne$/sleltec. por cualquiermedio (entre otros, poslal, teléfono. e-mail). CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAI FN ESPAÑA,. AEIOYOU COÍ\¡MUNITY, S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€menle los lendrá CNP
PARTNERS,

EUR0CAJA R(JRAL MEDIACIOI oPERAOoR OE SAN.A sEoURos lI¡]cUTtDo s I ñhdÓ.ñ d tutstoAnñn Er,rrBo Elp¿ad d. ñ.diá6,§do sStro.6¡ r¡.t¡v¿ OV4O37. Cta gt566l6r1

S A - Cárdá de S¿n J¿M'ñd 2l ¿ M¡oP 0l!SP^\^) r ,3as F n49152.13¡0 r . yrú.DorE6 é!
FM d¿ Mrdr¿ bñ0,1319 lbrc:1991 §é¿3,&lt'brci.sedrde§ rolE t95 hq¿¡033?30 h3 lqNF A285313.t5.Ctft Adñv, O6SFP CO569.Car)Cl

As¡ mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cafera.
fusión, escis¡ón y transformación
La tÍansferencla lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inclu¡das en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos aclualizada la infoñnación sob¡e transferencias mlemacionales
que se vayan a realizat en un fuluro en nLeslra uEbl
https:/ /rM/wcnppartners.es/pditica-de-privacidad/
Dercchos
¿Cuáles soñ sus derechos cuañdo nos facilita süs d¿tos?
Cualquier persona lienederecho a conocer s¡CNP Parlners eslá lratando datos
persona¡es que les @ncieman o no.
Las personas ir¡teresadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(der6cho de accoso) asi como a solicitar la reclificación de to6 datos inexactos
(derecho de rect¡f¡cación) o eñ su caso. su supresión cuando. entre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesanos para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresrón)
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán soliotar la limitación del
tratamienlo de sus dalos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerci.jo o la defensa de reclamaciones (derécho a la lim¡tac¡ón del
tratamiento).
En doterminadas clrcunalancias y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteBsados podrán opoñefse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiará de tratar fos datos, salvo que obedczcan a
mot¡vos legit¡mos o el e¡erc¡c¡o o defense de po6¡blq6 reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocaÍ su consenlimienlo (dorecho d6
revocac¡ón del cons€nümiento)
En elcasode que solicite la porlabilidad de sus datos a olra entidad asegurador¿
(derecho a la ponab¡l¡dad de los datos), se pútá -ealizat pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda e]ecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma pa¡a poder eiecutar la portablidad (por ejempto. no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos)
Puedes eje.cer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneG.eu indiéndonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enüamos sl.r petjc¡ón por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguÍos S.A.
Servicio de Alención alCliente
Carera de San Jerónimo n" 21

28014 Madrid
Por favor. no olüde indicarque se pone en contacto con nosolros en relación a
la proteccrón de datos personales.

Si no respoñdiésemos satisfactonamente a sus peliciones o quiere pÍesentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
oroteccpndelclenle@cnooadrrers e! o a través de un escrito en el domicilio
antes indic¿do perc dirigido al Area de Protección del Cliente En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de dalos que es la autor¡dad
eocargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleda En su
página v,Eb puede encontaar infomación adicional y coÍrplemertaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página M,eb:

https J/v\r'rw.agpd.es/portah¡ebagpd/¡ndex-ides-idphp php



ño,{SRE DE !a aSEOIJRADOR C P PARTNERS0E SEGURoSY RFA§ÉGURoS SA,dnEL¡áamC erai¿SaJdmrc,21 2801aMdrdlE§p¡ial NATI]FÁLEZADEi RIESCO CUSIERIO NÓVd¡
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POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUÉ ESfE OE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISÍINTOS TRATAIIIIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dqbo autor¡zar el uso do Sus datos dq salud en caso de sin¡estro. oara la tramitación. peritac¡ón v l¡ou¡dación del mismo. dado ouq de
t6 contrado no se oodrá é¡ocular el conlralo.

E Aceplo corforme a lo anler or al trala¡niento de los datos de salud para la ejecucrón del contralo por la prop¡a aseguradora o a través de u¡
proveedor de CNP Par'tners para la tramrlaaiÓn y |quidaclón del si¡leslro.

Sr acepla lo slgurente sus datos podrán serlratados para remrlife ofertas comerciales de CNP Paíners por medio§ electrÓnicos. asicomo iñfot_

mactón sobre produclos dis¡r¡tos a los conlratádos información sobre las accaones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cL¡alquier lipo (entre olras. campañas. prolectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y lematica). ,a realización de eficuestas de satls-

faccion y envro de ¡lervs/effers {todo ello incluso por medios eleclrÓnicos)

D Aceplo et tralamiento de ñts datos para recibir ofertas comerciales por medros eleclrÓnEos, infomación sobre productos distintos a los con-

tratados. sobre acc¡ones markelinq. realización de encueslas de salrsfacción y envlo de newsletlers (todo ello incluso por medlos electrÓnicos).

Si acepta lo siguienle. sus dalo§ podrán ser comunicados a okas empresas del Gfupo al que perlenece CNP Partners. pata que le puedan olrecer

información comerctal sobre sus productos y seturcios. rcalzacion de acciones de marketiog de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos.

sorteos. concurso§. eventos de cualqüier lipo y temálica). así cofno env¡o de ¡ewslelle¡§, pof cualquier med¡o (entre olros- poslal, leléfono. e_

mail) +infoi iñfo.mación adrcional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para ñnes comerciales y de marketing y

recepc¡ón de new§letters (por cualquier med¡o).

Si acepta. sl¡s datos podrán ser lratados para la elaboración de per,lles con fnes comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus

preferenc¡as y neces¡dades y. en su caso y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen'

cras y necesidadÉs

D Aceplo el lralamienlo de mts dalos para la elaboraciÓn de perl¡les con lines comerciales y de market¡ng.

Leido y coñlome,

Hecho pof duplicado, en ,10 horas insepa.ables expedidas pof afribas caras, en VILLACAÑAS a 30 ds Agosto de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

El presente contralo se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que ernita la

Eniidad Aseguradora, y quo, en su coñjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carsc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas COJ'¡0lC|ONES PARTICULARES, En caso de d¡screpancia ontre lo

establec¡do en las CONDICTONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PAR¡Ct LARES, prevalecerán éstás sobre aquó116, salvo que d¡cha

discrcpancia der¡vo do pactos conka la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de ple¡o derecho, lgualmente las presentes

CONDiCtOt¡ES pARnCULARES son emit¡das tomando como base las declaraciones dsl tomador, el cuest¡onario médico o o¡ cáso de ser así requer¡do

por la compañia aseguÉdora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesa as para una correcta valoñlción del riesgo.

A los elecios de lo áispuesto en tos articulos 122 y 124 del Reghmento de Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Enüdades A§eguradoras y

Reascgüradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡erñbre, ambos inclu¡dos, el Tomador del ságuro reconoce habe. rec¡b¡do, en la

mismifecha y con anter¡or¡dad a la celebración delpresenle contrato, l{ot¿r lnformat¡va cornprcnsiva dqtodos los aspeclos relat¡vos al presonte seguro

quo se contemplan en los citados preceptos reglamentaños.

Él routoonb¡cuRA coNocER y AcEpraR euE LAs PRESENfES coNDtctoNEs PARTICULARES aNULAN Y susnruYEN cualEsoulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EI!/lITIOO CON ANTERIORIDAO.

)>4

O. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adiunto

tilo,*,o, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRoreccróu oe pecos

CMPARINEFS 0E SEGUROS Y QF¡SEGIROS SA -Cru.ó¿saJ.,nno2l 26014 MAoRIo(ESPAÑA|-r .3.49r5?{310C I'3/t9r52/B,r0r-ffi opp¡rrffi É
F.M ¿€ [Gdnl rom+319,t$63991 *.3¡ddL]bdd. Sdád.d@ rolb r95 hó,á nr 33 ?30 l¡s. r' $ll A 285313{t Cla!€ Adñv..oGSFP C0559-G0001

EUQOCAJARUFAL¡.fDt¡CtONOPERACOPDEBAUCqSECITROSVTNCULADO§L !.srllo m.l Ro!¡CGAdñiii{drNo E.¡eiál& ñod'álo@& e!u¡@ 6ládar 0viD37 - clF 815663611
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
stPA Drect Debit Mañddte

Referenc¡a de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate Referen.e

206833081 0001 95000000527901

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAñ del Deudor
A«ount nuñber |EAN of the Debtor

ES08 3081 0195 6732 9446 2514

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

AvlSO IMPORTANTET El deudor quéd¡ iñrorrh¡do que, el ld€nlif¡cado¡ del A(re€dor relereñ(ládo €ñ est. Mand¿ro pu.d. dirern, por €l c¡ñbio d.lCódiso d. Nego(¡. tsufiior

delmlsmo, ñiptriuicio ¡lguño.ñ loi int.rer€r d€ldeudor.
IUPORT4NT NOTICE- rhe debtor ¡s ¡nfomd th.t th? ebov¿ Cr.dno. Hert¡f¡e, nEy dlf¿t, by ch¿nghrg the qus¡nest Code (Suf¡x) ¡nctuded the¡eiñ, w¡ú ¡ha¡ used by the ..?d¡¡ot

Nombre de la calle y núm€ro
Stfeet Namc and nufrlbct of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. zi
Códlgo postal / Cludad
Postál codé / oty
28014 MADRTO

Pefs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombré d€lArr¿edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡ceción d.l Acre€dor

Mediante la ñrñá dEl presente formular¡o de Orden de Doñ¡c¡liac¡ón, usted autori?a ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os, S.A. a enviar órdene5 a su
ent¡dad flñanc¡era, para ad€udár €n sir (ueñta los importes que se devenguen como (onsecuencia de e5te (ontrato y, ¿simismo, autor¡za ¿ su entid¿d
financiera para (argar en 5u cutn¡a lo5 importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Sequro5 y Re¡seguros. S.A. Cor¡o p¿rte de !us derechos, el

deLrdor eslá legitimado ál r€etñbolso por su eñndad en los térñlños y condiciones del .ontrato suscrito con la mrsma. t¡ solicitud de reeñbolso deberá
efectuarse dentro de las ocho señanas que siguen a l¿ fecha de ¿deudo en (uent¡. Puede ob(ener iñformación ad¡cion¿l sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gd¡ng (h¡s mandate fom, you author¡2é CñP PAR|N€RS de Seguros yR¿etegu.os, S,A.¡o tend ¡ns¡ruc¡¡ans ¡ovotr hank to.teb¡r your a..ount ¡he etuu s th¿¡ e..rue at a rsuh

ol lout ngh$, you ate ent¡ ed .o ¿ réfuid lrom yout be ok undel ¡he termt añd cohdt¡¡ont of you. agreeñer! tu¡th yoú bank. A reluñd ñuj¡ be .la1ñed út¡h¡n e¡ght |eekt t¡a,t¡Dg
ftuñ the date o, wht h you.e..oun¡ ilat cleb¡¡?¡|. vout.¡ghtt regading rhe ñ¿dda¡e ¿rc ¿xpla¡red in e staaenen¡ th¿¡ rau cañ obta¡n hoñ rour bad*

F¡rma deldeudor

Fecha 1Dt)MñiAA^Al

DAIE (DDMMI"TYY)

30i 0812019

Por favor devo lver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 2 80 t 4 tr¡ADRtD
Please, retum to Creditot addrcss

EJcmplar para el Acreedor

Tipo de pago: P¿go re.urrente
Type of payñent Recu¡fent P¿yment

Lugar

R M dcMi¡n'd.ror¡ol3li) lihro:¡,¡)t. rd:r,dclLrhrodc qaL\t¡¡§ fot6 tt)J hórrn,:\¡ t$n lns t1\t F {lri!qr (k\!^Jn' D.\rr,.úr,.f ¡l
.\P PABTNERS DE SECUROS Y RFASF{iIROS S4 

'¡r§¡ 
dI5¿N ]!f¿ ¡[ ?I-]*]N¡MADRID¡ESP Ar- T r3.¡et5)¡r.toll F rl.t,lJt¡:¡¡ntsstr c¡pplntursci

Nombre del D€udor/€s
Name of the Debto4s)

I\¡AR IA ELENA MAROTO GARCIA



PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

'EPA 
D¡re« Debi( Llandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate ñefereñce

20683308'f 000r 95000000527901

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtois)

MARIA ELENA MAROTO GARGIA

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account ñumbet - lSaN ofthe Debtot

ES08 3081 0f95 6732 9446 2514

swtFT / Brc

BC0EESM 081

DATOS DEL DEUDOR

.{RINrRs Dt \LcL RO! \ REr\F(ilrRos ! \ (rtrú¡dúsrilrÑnm l 1-:ndrrN^DRltrrESpañ\)-1, 1.lrl\l¡Ih F jr'¡t)lizrl¡ol tr(s.npprñicR!:

Avtso tMpORfANTEi Et desdor qu.d¡ iñforñ¿do qu€. €l ldent¡fiédor drl A.rrcd,or r.f..enci¡do én erlé Mand¡to pued€ diftrir, oor €l <¡mbio d.l Códiso .le Ncaoc¡o 6ufrjo)

d€l mi5ño, riperju¡c¡o ¡lquño.¡ lo5 intertrés d.l.ltudor.

Nombre de la call€ y número
street Name and number of the Créditot

CARRERA DE sAN JERóNlMo. 21

Código postal / Cludad
Postal Codc / Ctty

28014 MAORID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldeñtif¡cación del A(re€dor

Medr¡ñte l¡ firma d€l pre!eñre formulario de Ordeñ de Domicrl¡acrón, usted autoriza a CNP PARTNTRS d€ Sequros y R€asegurot, S.A- ¡ énviar órdenes a su

eñtid¡d finanaiera, para adeudar en su (ueñta los ¡mportes que se dev€nguen como (onse(uencia de este (ontrato y, asrm¡smo, autoriza a su eñtldad

frñanciera Éara c¿rcar en su cuenta los rmportes debidamenle notrfrcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!. S.A. Como parte d€ sus deréthos. el

d€udor está legitimado al reembolso por ru eñtrdád en los términos y condic¡oñes del .ontráto suscrito (on la masmá. ta tolc¡tud d€ r€embol§o deberá

efectuarse dentro d€ l¡s ocho seman¿r que íguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener informa(¡óñ adi.ional sobre sus dére(hos eñ su entldad

ttuñ ¡he date an wh¡ch yaut a..ount w¿t ¿eb¡¡ed. fou t¡qh¡s rcgatd¡ñg rhe ñañda¡e a.e expla¡¡ed tn ¿ tI3téñent ¡hat you can ob¡a¡n ¡Nñ yout b¿¡k.

Fecha (oDM[4AAAA)

Da@ (DDMItIYYYY)

30/08/2019

Firma del deudor
50na¡urc of the Debtor

Ejeirple.r para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente

fype of payñent Re@rrena Pavmenl

Lugar

t. U nJ. ro o I tle. hb¡o :¡'¡,1. \a 1'd.l I'brc d. sdtr.didcs fól'o l¡)ihorrn 1*:lt0 lr\ lrnlt,\lri.¡llri Ch,.Adtrtrá DCSFP (oJ1{ti¡B(ll

CNP


